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En la üiuáaá de Palma de Malloroa, Capital de la pr07in<| «̂: d^,_^aleareB» 

Siendo la hora «»eoe del dia diez y nuefe de enero de mil i^^eof^lros oua- 

renta y noe7e, me oonstituyo en e l  Salón de Sesiones de estXS'^|a^0(>néisto 

r ia l ,  con el 3r.Alcalde Don Juan Coll Puster, al objeto de oeÍ-éh*a.r' sesión 

ordinaria en primera oonrocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos- 

Hin que haya número suficiente de señores vocales para poder cilebrarla.h^ 

hiendo presentado excusa legal los que han dejado de asistir ) procede reu

nirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia veinte y uno de los oo-
, i

rrientes, a la misma hora. • /,
El AlCáLDE, El Seoretario,

U3 6
S' ŜION ORDIK.iRI.i EN SEGUHD.i-OONTOCiAlORIai CELEBRADA-POa L.a CCS.ÍIî I'ON MUNIuI_
P\1 permanente el DIA 21 DE SNERO DE 1949. _____________ _— ^ —  ------
----En la  Ciudad"de'Taima de ^Jlallorcai Capital de la  :ro7injÍA de B^ileares,

siendo la hora dooe - digo trece del dia veinte y uno de enero de mil nove

cientos cuo^renta y nueve,.se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta CaSa --

Consistiirial, ba^o la Presidencia del 3r.Alcalde l ôn Juan Coll Puster, la-

Comisión Municipal Permanente, con asistencia de los señores Ten;entes de-

Alcalde Don Joaquín P. de Puigdorfila, Don José OaSasnovas Obrador, Don --

Miguel Nadal Pont, Don Antonio Roca Gabanellas, Don Antonio Garau Vidal,D.

José Luis Pérez Loizaga, Don Felipe Fuster Bossiñol, e l  Interventor de Fon

dos Municipales, y asistidos de mi, el infrascrito Secretario, al objeto -

de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya las trece

horas y catorce minutos el Sr.Presidente abre la  sesión, dándose lectura -

al acta de la anterior, qué. se aprueba por unanimidad.

2. Seguidamente son aprob-adas las cuentas que se tran£
Se aprueban cuentas. - ,

oribem:OBRAS:Una cuenta de Don Juan Alemany Valent, 

por gastos escrituras compra venta finca C/Oalvo Sotelo y otros 155 pts.— 

Otra del mismoâ  por idem. fihoa sita en Gamp Redo', 206 pesetas.

3. Seguidamente se acuerda conceder Catorce --
Se-acuerda aonoeder permisos
para obras particulares.   permisos para obras particulares, a otros tan

tos peticionarios, sefeun una relación presentada por la Tenencia de Alcal*



día ercargada de los asuntos de Obrd.8, que ooirienza por el interesado por

Don Juan Bonnin.oambiar canales en oalle Cordelería. 18; y termina por el 

solicitado por Doña Matilde Gosalbeo. embaldosar deoendencías y otros en- 

ü/.Iglesia, 157,Molin¿3.r de Levante.

Se acuerda aproblr informe -Arqui acuerda aprobar el Infor
n r c L . i r c l l a f a t ?  ®“ itldo por el Arquitecto Municipal -

Sr. Izquierdo referente a la adquisición 

de una parcela de terreno propiedad de Doña Antonia Miralles, propietaria 

de la finca sita en la  calle de Calafat, angular con la  de Son Españolet 

y, en su consecuencia, se acuerda la adquisición a. la referida 3ra. Mira- 

l ie s  de la parcela de referencia por el valor de 56S'40 pesetas, siendo - 

a cargo de la  interesada la  construcción de la fachada de alineación. Es

te gasto se satisfará del Cap. XI arta I I  Partida 48E. del vigente presu- ■

•puesto. Se acuerda, igualmente, delegar a la  Alcaldía para la firma de la 

oorrespondlente esoritura.

Seguidamente y a propuesta de la mis-Se ^acuerda sufragar gasto solooa*
oion bordillo en finca proiedad - ma Tenencia de Aloaldí encargada de— 
de Doña Antonia Ssteva Canet. - - -  ®

Obras, ae acuerda la  colocación por-- 

ouenta de este Ayuntamiento del bordillo para la construcción de la.ace

ra correspondiente a la casa propiedad de iíoña Antonia Ssteva üanet.sita- 

en la calle de San Miguel y Marie üurie. Dicho gasto que se eleva a un^s- 

450 pesetas serán satisfechas del ü^p. XI arte m  Partida 497, del vigen 

te presupuesto de gastos.

El embaldosado de 1.a acera correrá a cargo de la  referida Sra. Esteva.

_ , Seguidamente se acuerda autorizar a Don
Se acuerda conceder autor izacion-
para cercar dos aol.-,res. Rafael Salamanca Pons, para cercar dos-

solares (pared), sitos, en la oalle de Ramón Murttaner. la altura de la pa_

red no excederá de 2 40 m. y la duración de las obras tres meses,
* »

7. Acto seguido se acuerda a Don Pedro Ba-rera Goma, en _
Bordillo y aceras.

nombre de I>on Antonio Mulet Alemany, autorizarle para--

oonstruir la acera frente al edif ic io sit^ en la calle del '’oldado Oifre -

Gomila, siendo el bordillo colocado por este Ayuntamiento.

Igu-ilmente ae acuerda autoriz.ar a Don Bernardino García Perrer para oons —
/

truir la acera en edif ic io  sito en la calle , 20, . n̂g. con 1-, 26. oolooándo-
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por parte de este Ayuntamiento 32 metros de tordil lo . jj 3  p
3_ Aoto seguido se da cuenta de que ^|áéri||a]̂ /|

■ Retirado del Orden del Dia. retirado de la del Í)d*  ̂ ¿y^d^io/a/

se

£

riOY, ha

men señalado en la  misma cdn el , número ocho
,<̂ /-

Segaidamente y a propuesta de la Comisión - 

? a . t rn ta c i rn "a l f f t i c rd :  de Snsamhe. se acuerda realizar las otras-

¿^?i:1 3̂!n?Lg¿“K u^s i ló í? Í - - -  de pa.imentaciún asiúltica de las calles de 

Otispo'oampins. Joaquín Botía y Santiago Eassiñol, según propyecto y presu- 

apaesto formulado por el Argu itecto municipal, cuyas obras ascienden a cien 

to treinta y una mil ciento treinta y dos.pesetas con veinte y un céntimo.- 

Las otras se realizarln mediante subasta pública, satisfaciéndose el gasto- 

resultante con cargo al Oap. XI arta 3 Partida 43, del Presupuesto de Ensan 

che. Y de acuerdo con lo lesgilado en el Reglamento de Otras y Swryioios Mu 

nioipales, se conceda un plazo de cinco dias para que formulen reolamacio-- 

nea los que se crej.n afectados.
IQ, Seguidamente y a propuesta de la Tenencia—

Se acuerda j,utorizar traspasos- a.  ̂ *
permisos parada publica coches- de Gobierno y Policía, y teniendo en cuenta
de a.lquiler.------- ------------------  ̂ , a. «que todos los informes resultan ser favora

bles, se acuerda autorizar lOs siguientes traspasos de permisos para asis-- 

t i r  a las parada de cocees del servicio publico urbano:el periuiso n9 23 pa

sa a nombre de Don Bartolomé DHteras ^̂ ebot; el n® 38 paSa a nombre de Don- 

Gabriel Marrpig Bosch; el n9 205 pasa a nombre de Doña M<argarita S l̂om San- 

tañdreu; el n9 311 p^aa.a nombre de Don Juan Bibiloni.Amengual; el n2 4 pa

sa a nombre de Doga Pepita Bardes Canela.

11.  ̂ Seguidamente se da cuenta de un dictamen-
Se acuerda cue sea la Comisión-
de Gobierna y Po l ic í ,  la que-- de la  C. de Gobierno y Policía, en el que- 
tramite e l  concurso para provi
sión plazas Peones Camineros.-- manifiesta que debe ser la  Comisión de ---

Obras la que entienda en la cuestión de cubrir, varias vacantes existentes -

de Peones Oamineros, toda vez que dicha clase de personal, depende de ella.
•i

GaBAU: Habl^ seguidamente el Sr.Garau y manifiesta debe ser la Oomisio'n de- 

Gobierno yb Policía la  que ha de entender en dicha cuestión, puesto que al- 

xtinguirse la  Comisión de Personal se acordó fueía la de G.y Policía quien 

tramitara todo lo referente a personal de Plantil la, siendo las plazas de-- 

referencia de plantilla.



Así 8e aouerdü.

Se acuerda -onoeder perrnisos ^  ̂ Propuesta de.la Comisión de
para apertura estableotmiftfi- Fomento, se acuerdaton. -----------------------;____________  Be a..ueraa conceder /anos  permisos

para apertura, traslado de establecimientos- 
comerciales, segdn una r-l^ción presentad., que comienza por el interesa

do por Doña Jerónima Gelatert Amengual. apertur. peluquerf- sita en la -  

Plaza de Socorro. 25; y termina por el soliolt.do por Don Antonio Goll -  

Amengual. traslado peluquería desde la Plaza del Hosario na.3. a San Fe—

lio  22, principal, con excenclón de los .rbltr ios correspondientes por es 
tar afectado por la  Reforma n̂  1,

Se acuerda autoriLr apertura  ̂ propuesta de la Tenencia-
de fontanería, - - t de Alcaldía, encargada de los asuntos de -

Fomento, se acuerda autorizar a Don Daniel Her<.as Oarrión, para cue pueda 

abrir un ta l ler  de fontanería sito en la calle  de San Buenaventura 47,sin 

ninguna clase de motores, toda vez que cuenta con el permisos de la Dele- 

g.ciÓn de Industria y el informe del Sr.Ingeniero municipal resulta ser - 

favorable. Dioha autorización se concede siempre y cuando no caUse moles

tias al vecindario y cumpla cuantas disposiciones puedan emanar de este - 

Aynntamiesto y demás Organismos OfiGi,a.les.

Se acuerda conoed;r pagas ade- ^ a propuesta de Hacienda.se
lantadas. .................................. acuerda conceder las siguientes pagas ade

lantadas: Don Gabriel Horrach Pujol, 1; Don Juan B.uzó Andreu.l; Don Anto 

nio Olive-' B..laguerl,l: Don Marcos Izq ierdo Gómez,1: Don Bartolomé Hamón 

Jaume.l: Don Miguel Miró, 1; Juli.ín Oliver 7ert.l;J0sé Malberti M-rroig.E; 

Don Juan Golom Tanrell, 1. Debiéndolas devolver según lo legislado.

SS AÜÜTHDA U?.G?lí..Ia: .iota seguido y no figurando en el Orden del Dia otros

asuntos para ser tratados, el Sr .Presidente declara de urgencia los s i____
guientes:

-Acto segudio se da cueata de un.a carta de -
Se acuerda darse por enter-da-r» CJ-.U «O arta 
agradec 
de Bomberos.

de Bon Sebastián G^rau,- Don Sebastián «Hormas Mallorca**, agra
cienclo actuación Cu rpo- “

deoiendo actuación del Cuerpo de Bomberos -- 

en el siniestro de su fabrica sita en la cal e de la Industria, felicitando 

al Ayuntamiento y rogando sea trasmitida dicha fe lic itación al personal que 

aotuo en el siniestro de referencia
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Se acuerda darse por enterada. • '  ^,15 ^
Seguidamente por 3eoretarí|l fte

r

A  i.•%incSe ¿Louerda porsonarse en reourso . «  a i o  Vy>r̂TntTrTneBto\o. el fanoion.rio - .de que en el B.O. de la Pro ^

Peliu^J ume'^'^------------^" “ ® '3'̂ ® P®"" íMüionario de‘-< f t® e^ ?%
miento Don Gabriel Pellu Jaume. se ha interpuesto recurso. ,.nte el Tribunal

Provincial de lo Oontenoioso Administrativo, contra acuerdo íaoito del Ayun

tamiento por denegación de su petición solicitando se clasificación como —

f  unoi o nutrió ¿administr j.ti70s.

Se acuerda darse por enterada y personarse en dicho recurso.
Acto seguido se lee el dictamen Que a ---

Meno'^diotamen°d.e^üultur : sobre- continuación se transcribe: "Bxcma. Oorpo-

oal^destinldo^a\°seo'^Oi¡ncias- ración.-Examinada la inst.ncia que se —  

Naturales. .................................. ¡ ĉompaña suscrita por'el Sr. Presidente y

Sr.Secretario de la Sección de Mallorca de la  Béal Sociedad Española de Hi£ 

toria Natural, en solicitud de autorización para construir en el solar del- 

Grupo Escolar Generalísimo Franco, un local adosado a este edif ic io , uon 

destino a Museo de Ciencias ^atúrales.-La Comisión de Cultura, visto el ad

junto informe del Arquitecto Municipal Sr.Izquierdo, propone a V.E. que en

atención al bien cultural que se determina con la  instalación de este Museo 

se acuerde autorizar la. construcción indicada siempre que e l  proyecto que— 

ofrecen presentar los solicitantes sea aceptadle por -jinoldarse al menciona

do informe según dicho facultativo, huien debería inspeccionar laS obras.— 

Lo construido pertenecerá al Ayunt-iiniento quien dispondrá del edific io en-- 

el caso de no ser utilizado para museo de ciencias naturales, s^n derecho a

reclamación alguna.V.E., no obstante resolverá.-Palma a 19 de enero de ---

1949.-El Presidente, J.Puigdorfila, rubricado."

SBOBETaEIO: Implica una cesión de uso durante el tiempo que permanezca ins

talado el Museo y segán la legislación vigente entiendo que este asunto es- 

de la competeBcia del Pleno.

PUTGDORyiLA: Que pase al Pleno.

S^BET.iRIO: No se cita la zona de solar donde debe as-nt^rse la edificación 

y ae ignora lo que realmente se ha de ceder.

' ^UIGDORPIL-v: Según el proyecto que presentarán y que tendrá que recibir la- 

robaoión del Ayuntamiento, me parece que huelga, porque el Ayuntcmiento -



podrí denegar o ^oeptar, y en ou.nto, .1 aso me parece muy bien que pase al 

Pleno, ahora en cuanto sÉi ae 7a a construir en el ala derecha o izquierda 

es indiferente y no hace fa lta que se indique ya que al 7enir el proyecto- 

podrá denegj,rse. Huego ae lea la ina1unc:ia.

Seguidamente se lée la insta*noia en que se ffiirmula 1- petición.

PUIGDOHí’ILil:Hca.y otra j-Claratoric*.

Se lee la  aegundj. instanci^t.

FU'^T^i Ya est^maroadó el s it io .  En el punto que según el proyecto es pa

ra edií'ioaGiqn de viviendas de profesores.

SSÜH-.TaRIO: El Ayuntamiento va a íiioer un̂  cesión de un sol^r y por consi 

guiente para ceder aunque eSte marcado deberá señalarse el numero de me

tros y Se ignora.

PUIGPOI'FILx:, Según el proyecto l^s viviendas.........

PRESIDANTE: Que pase al fleno.

Asi se acuerda.

o  ̂ ~ Acto .contin-:o se aprueba el dictamen --Se acuerda sen^-r tipo medio de
+ loo aidades -del £2-- que a continuación se transcribe: Exea.

Distrito,  ̂ efectos indemniza---  -
ción G .sa-4abitaGion.I.Taestroa.-- Oorporación.-El informe dado por el Sr. 

O fi j ia l  letrado de este ayuntamiento sobre la indemnización por basa ha-- 

bitación a los Maestros Nacionales que f i j ó  en Agosto la Comisión designa 

da a tal efecto por el,Est-.tuto del Magisterio, ■'.ice: Exorno.Sr.En cum-

-plimientQ de lo acordado por la Gomi-eión Municipal Permanente, en sesión- 

de dia 3 de diciembre último, tengo el honor de emitir en informe intere

sado con respecto a la cuestión que suscita la determinación de indemniza 

oion a los Maestros por casa-habitación.-EfectiVamente, y como dice con - 

indudable acierto la Tenencia de Alo j,ldía. Delegada de Cultura de este -- 

Exorno.Ayuntamiento, la lógica y la  equidad, en perfecto’ ^cu^rdo, 'repudian 

el sistema seguido por la Comisión encargada de determinar laS aludidas - 

indemnizaciones; puesto que en manera alguna puede estimarse justa la ■n- 

demnizacion que sea igual para esta poblao.ión y p-ara los lugares o locali 

dades comprendidas en el tprmino municipal, y más ,cuando concurre la  ci_r 

ounstanoia de que al establecer las cifras correspondientes otros Muni

cipios se ha tenido presente, las ciro uns t .̂ngiaS de los distintos pobla-- 

dos o localidades que lo constituyen, siendo típico, verdaderoi^ paradigma,
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el caso del Arenal. Que pertenece administrativamente al térmí^^e 
mayor y al de Palma, y que ha sido medido con distinto oriterij| ^ u s| ^ ^ a l ^ | 

8n ano y otro oaso. -Debiendo significar que el cr ite r io  acertado 

la ley, es el que ha presidido la  regulación del precio de la vW^nda 

Maestro para el Ayuntamiento de Iluchmayor.-Bastará para ello oompro^a^^e- 

el Sstaituto del Magisterio y la Xey de i:duoaOión Naclona, h:xl3lan de lo ca l i 

dad, lugra poblado, donde radique la escuela, e imponiendo al Maestro la  —- 

obligación de residencia en un radio de la  escuela de 5 km.-Es, j p̂r consi 

guíente, mi parecer que es acertada en .absoluto la propuesta de la ^enencla- 

de Alcaldía, hecha suya por la Oomisión Municipal Permanente.-P.lina a 8.de - 

enero de 1949.-A.Martorell. rabrioaáo"^'^"-En su virtud el Teniente de Alcal

de que suscribe ha de proponer a V.E. acuerde solic itar nû evamente que se 

asigne a las localidades del 22 Distrito escolar de esta Ciudad (termino mu

nicipal), el tipo medio de alquiler que a cada una de ellas corresponda se 

gón sus características de situación, distancia de Palma de vecinos, s i--

forman oaSas dlsemin.*daB como Son Anglada, lo constituyen caseríos gr-ndes - 

como el Vivero, conforme se ha hecho con las demás localidades de lá provin

cia en jiísta lógica y proporción.-V.5. no obstante resolverá.-Palma a 19 de

enero de 1949.-El Teniente de Alcalde, Delegado en el Ramo de Hultura."

y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún - 

señor de los reunidos quier.. hacer uso de la palabra, el 3r.Presidente sien

do la hora trece y cincuenta minutos levanta la sesión de la que se extiende 

la presente acta en dos cuadernillos de papel sellado con el sello en seco-- 

de esta Oorporación, cuyas hojas rubrica el Sr.Alcalde y el infrascito Secre 

tario, ue ■fl-í’mj.n todos los reunidos y OERTIPIüO:

El AlGALDE,
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El Interventor,

El secretario,

IÍ9 7 ^
En la Ciudad de Palma de MallQÍcaa, 'C ̂ pi tal de la  provircla de Baleares, 

siendo 1̂ , hora trece del dia veinte y seis de enero de mil novecientos oua 

renta y nueve, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistió 

r ia l ,  con el Sr.Alcalde Don Juan üoll Euster, al otjeto de oel-etrar sesio'n 

ordinaria en primera convocatoria, y batiendo transcurrido quince minutos- 

son que haya número suficiente d<= señores vocales para poder celebrarla,ha 

hiendo presentado excusa legal los que han dejado de asistir, procece reu

nirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia veinte y ocho de los o£ 

rrientes, a la misma hora.

EL alcalde. '

El Secretario,

SESION ORDINaHIa EIT SEGUIÍDA U ONYOC.xTOÍííí C'f̂ LEBHJ.DA POn La COI.'ISION Ií UNTvI P aL 
PERTUr^NT^ DIA 28 LC EITERO D5 194^.__________________________________________________

En la  Ciudad de Palma de l'allorca, Capital de la  provincia de B^le*.res, -- 

siendo la  hora trece del dia veinte y ocho de enero de mil novecientos cua-- 

renta y nueve, se'reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,ba 

jo la preFiáenoi,- del Sr.Alcalde Socidental, Don Joaquín E. de Puigdorflla,- 

oon asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde, Don José C^sasnovas Obrá-- 

dor, Don Antonio Roca C^banellas, Don Miguel N^dal Pont, Don Antonio G^rau-- 

Vidal, Don José Lula Pérez Loiz-ga, el Interventor de Fondos'pon J>ime Bus-- 

quets, y asistidos de mi, el infrasjrito Secretario, 1̂ objeto de celebrar - 

sesión ordinaria en segunda convocatoria, y slend-o ya las trece horas y quin 

ce minutos, el 3r.Presidente abre la sesión dándose leot ra al acta de l -̂^_n 

terior, que se aprueba por unanimidad.


